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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DIRIGIDO AL SUSCRITO PARA SU PUBLICACIÓN, EL 

DECRETO NÚMERO 671 CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIG,UIENTE: 

,,-~ ,~f .'!1:,~"·,, 
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,d- .. i- ~ -·': 
? (' 

DECRETO No. 671 

ÚNICO.- Se aprueban las reformas a los artículos 2286, 2296, 2299, 2359, 2361 y 2363 del 
Código Civil para el Estado de Baja California, para quedar de la siguiente manera:· 

ARTÍCULO 2286.- El arrendador está obligado, aunque no haya pacto expreso: 

1.- A entregar al arrendatario la finca arrendada, con todas sus pertenencias y en su caso al 
corriente en el pago de los servicios públicos básicos y esenciales vinculados a la cosa 
arrendada, y en estado de servir para el uso convenido; y si no hubo convenio expreso, para 
aquél a que por su misma naturaleza estuviere destinada; 

11.- a V.-( .... ) 

ARTÍCULO 2296.- Si al terminar el arrendamiento hubiere algún saldo a favor del arrendatario, 
el arrendador deberá devolverlo inmediatamente, verificando en su caso que no exista 
adeudo alguno en el pago de los servicios públicos básicos y esenciales vinculados a la cosa 
arrendada que corresponda su pago al arrendatario. Para el caso que el arrendador tenga 
algún derecho que ejercitar contra el arrendatario, aquél depositará judicialmente el saldo 
referido. 

ARTÍCULO 2299.- El arrendatario está obligado: 

l.-a 111.- ( .... ) 

IV.- En su caso, a realizar el pago de loe; servicios públicos básicos y esenciales vinculados a 
la cosa arrendada que consuma durante el arrendamiento. 
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ARTÍCULO 2359.- Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el arrendatario, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas y en su caso en el pago de los servicios 
públicos básicos y esenciales vinculados a la cosa arrendada, a que se le prorrogue hasta por 
un año ese contrato. Podrá el arrendador aumentar hasta un diez por ciento la renta anterior, 
siempre que demuestre que los alquileres en la zona de que se trata, han sufrido una alza 
después de que se celebró el contrato de arrendamiento. 

Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar el contrato de arrendamiento, los 
propietarios que quieran habitar la casa o cultivar la finca cuyo arrendamiento ha vencido. 

ARTÍCULO 2361.- En el caso del artículo anterior, si el predio fuere urbano, el arrendamiento 
continuará por tiempo indefinido, y el arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al 
tiempo que exceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba, así como el pago de los 
servicios públicos básicos y esenciales vinculados a la cosa arrendada que consuma. 

ARTICULO 2363.- El arrendador puede exigir la rescisión del contrato: 

1.- a 111.- ( .... ) 

IV.- En su caso, por falta de pago por dos meses consecutivos sin causa justificada de los 
servicios públicos básicos y esenciales vinculados a la cosa arrendada. 

TRANSITORIO 

Artículo único.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García". del H. 1' r Legislativo del Estado 
de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veinti cho días de es de septiembre 
del año dos m· dieciséis. 1 

~RÁMBULA 

2 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS. 

VEGADE~RID 
ELESTAD )\ 


